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 13359 ORDEN JUS/2060/2007, de 22 de junio, por la que se 
manda expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, 
Real Carta de Sucesión en el título de Marqués de la 
Rivera, a favor de doña María de los Reyes Ximénez de 
Sandoval y Llosent.

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo 
de 1912, este Ministerio, en nombre de S.M. el Rey (q.D.g.), ha tenido a 
bien disponer que, previo pago del impuesto correspondiente, se expida, 
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión en el 
título de Marqués de la Rivera, a favor de doña María de los Reyes Ximé-
nez de Sandoval y Llosent, por fallecimiento de su hermano, don Antonio 
Ximénez de Sandoval y Llosent.

Madrid, 22 de junio de 2007.–El Ministro de Justicia, Mariano Fernán-
dez Bermejo. 

 13360 ORDEN JUS/2061/2007, de 22 de junio, por la que se 
manda expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, 
Real Carta de Sucesión en el título de Marqués de Uztariz, 
a favor de don José Ignacio Vaillant Hormaechea.

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo 
de 1912, este Ministerio, en nombre de S.M. el Rey (q.D.g.), ha tenido a 
bien disponer que, previo pago del impuesto correspondiente, se expida, 
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión en el 
título de Marqués de Uztariz, a favor de don José Ignacio Vaillant Hor-
maechea, por fallecimiento de su tío, don Fernando Vaillant González.

Madrid, 22 de junio de 2007.–El Ministro de Justicia, Mariano Fernán-
dez Bermejo. 

MINISTERIO DE DEFENSA
 13361 RESOLUCIÓN 87/2007, de 4 de julio, de la Subsecretaría, 

por la que se publica el Convenio de colaboración entre el 
Ministerio de Defensa y la Comunidad de Madrid en 
materia de asistencia sanitaria y para la realización de 
determinadas actuaciones en el terreno de la formación, 
de la participación de la sociedad civil en la defensa 
nacional y de la optimización de los recursos sanitarios.

Suscrito el 13 de abril de 2007, un convenio de colaboración entre el 
Ministerio de Defensa y la Comunidad de Madrid en materia de asistencia 
sanitaria y para la realización de determinadas actuaciones en el terreno 
de la formación, de la participación de la sociedad civil en la defensa 
nacional y de la optimización de los recursos sanitarios, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, procede la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de dicho convenio, que figura como anexo de esta resolución.

Madrid, 4 de julio de 2007.–La Subsecretaria de Defensa, M.ª Victoria 
San José Villacé.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Defensa y la 
Comunidad de Madrid en materia de asistencia sanitaria y para la 
realización de determinadas actuaciones en el terreno de la for-
mación, de la participación de la Sociedad Civil en la Defensa 

Nacional y de la Optimización de los Recursos Sanitarios

En Madrid, a 13 de abril de 2007.

REUNIDOS

De una parte, D. Juan Manuel Montero Vázquez, Inspector General de 
Sanidad de la Defensa, quién actúa por delegación de firma expresa para este 
acto del Ministro de Defensa, con arreglo al artículo 16 de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

De otra, la Ilma. Sra. D.ª Almudena Pérez Hernando, Directora General 
del Servicio Madrileño de Salud, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 27.2 a), del Decreto 14/2005, de 27 de enero, por el que se establece 
el Régimen Jurídico y de Funcionamiento del Servicio Madrileño de Salud, y 
en uso de la facultad establecida en el artículo 4.3b) de la Ley 8/1999, de 9 
de abril, de adecuación de la normativa de la Comunidad de Madrid a la 
Ley Estatal 4/1999, de 13 de enero, en la redacción dada por la Ley 1/2001, 
de 29 de marzo, y el Acuerdo del Consejo de Administración del Servicio 
Madrileño de Salud, de 24 de marzo de 2006, por el que se delega en el 
Director General, la competencia en materia de Convenios.

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutua 
capacidad para obligarse y convenir y, a tal efecto,

EXPONEN

Primero.–Que el Ministerio de Defensa dispone de una importante red 
de hospitales que desarrollan una función de carácter logístico-operativo 
y constituyen una reserva imprescindible de acuerdo con los principios 
reguladores de la Defensa Nacional. Al propio tiempo, desarrollan una 
labor asistencial que permite mantener en tiempo de paz la necesaria 
actualización tecnológica de los centros y una adecuada formación del 
personal que en ellos presta servicio. Uno de los hospitales de dicha red 
se encuentra ubicado en la Comunidad Autónoma de Madrid, el Hospital 
Central de la Defensa «Gómez Ulla», que el Ministerio de Defensa pone al 
servicio del interés común, en beneficio de la población de dicha Comuni-
dad Autónoma.

Segundo.–El artículo 43 de la Constitución Española reconoce el dere-
cho a la protección de la salud, encomendando a los poderes públicos la 
organización y tutela de la salud pública a través de las medidas preventi-
vas y de las prestaciones y servicios necesarios.

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, aprobado por 
Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, y reformado por las Leyes Orgáni-
cas 10/1994, de 24 de marzo, y 57/1998, de 7 de julio, establece en su 
artículo 27.4 y 5 que, en el marco de la legislación básica del Estado y, en 
su caso, en los términos que la misma establezca, corresponde a la Comu-
nidad de Madrid el desarrollo legislativo, la potestad reglamentaria y la 
ejecución en materia de sanidad e higiene, así como la coordinación hos-
pitalaria en general, incluida la de Seguridad Social. Asimismo, el artículo 
28 del mencionado Estatuto de Autonomía dispone que corresponde a la 
Comunidad de Madrid la gestión de la asistencia sanitaria de la Seguridad 
Social.

Mediante Real Decreto 1479/2001, de 27 de diciembre, se han traspa-
sado a la Comunidad de Madrid las funciones y servicios que venía reali-
zando el Instituto Nacional de la Salud en materia de gestión de la asisten-
cia sanitaria de la Seguridad Social.

El Decreto 100/2005, de 29 de septiembre, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Sanidad y Consumo, establece que 
al Consejero de Sanidad y Consumo le corresponde la propuesta, el desarro-
llo, la coordinación y el control de la ejecución de las políticas del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid en materia de gestión y asistencia sanitaria, 
entre otras. Asimismo, le corresponden las atribuciones que, como Jefe de 
su Departamento, se recogen en el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de 
diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid; las 
establecidas en la Ley 12/2001, de 21 de diciembre, de Ordenación Sanita-
ria de la Comunidad de Madrid, y las que le otorguen las demás disposi-
ciones en vigor.

Tercero.–Que de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 12/2001, de 21 de 
diciembre, de Ordenación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, entre las 
funciones asignadas al Sistema Sanitario de la Comunidad de Madrid, 
como garante del derecho de los ciudadanos de la Comunidad a la protec-
ción de la salud, y a través de sus organismos competentes, se encuentran 
los de autoridad sanitaria, planificación y distribución de los recursos 
sanitarios, ordenación de las prestaciones, contratación de servicios aje-
nos y coordinación de la política sanitaria, a fin de optimizar el conjunto 
de recursos y dispositivos necesarios existentes en el territorio de la 
Comunidad.

Cuarto.–Que entre las funciones que ejecutan, en el ejercicio de sus 
competencias, el Ministerio de Defensa y la Consejería de Sanidad y Con-
sumo de la Comunidad de Madrid existen áreas de interés común tales 
como la gestión de situaciones de catástrofe y crisis, la formación de per-
sonal sanitario y la optimización de recursos.

Quinto.–Que el Hospital Central de la Defensa «Gómez Ulla» dispone 
del suficiente nivel técnico-asistencial y capacidad de prestaciones como 
para atender con plena eficacia determinado exceso de demanda asisten-
cial del Sistema Público sanitario de la Comunidad de Madrid, por lo que 
resulta conveniente la colaboración entre las redes asistenciales del 
Ministerio de Defensa y de la Consejería de Sanidad y Consumo, así como 
de los profesionales que las asisten, de tal manera que redunde en mejo-


